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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este libro-temario, los 12 + 23 = 35 temas, solicitados para la oposición de plazas del 
cuerpo administrativo C1-01 convocadas por la GVA, de la oferta de empleo público de 2026 para la 
Administración de la Generalitat. 

 

TEMARIO PARTE GENERAL (Materias comunes) 

I. CONSTITUCIÓN 

1. La Constitución Española de 1978: Título Preliminar; Título I De los Derechos y Deberes Fundamentales. 

2. La Constitución Española de 1978: Título II La Corona; Título III De las Cortes Generales: Capítulo I De las 
cámaras y Capítulo II De la elaboración de las leyes. 

3. La Constitución Española de 1978: Título IV Del Gobierno y la Administración; Título V De las relaciones entre 
el Gobierno y las Cortes Generales. 

4. La Constitución Española de 1978: Título VI el Poder judicial; Título IX Del Tribunal Constitucional. 

5. La Constitución Española de 1978: Título VIII De la organización territorial del Estado. 

 

II. ORGANIZACIÓN DE LA COMUNITAT VALENCIANA 

6. El Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana: Preámbulo; Título I La Comunitat Valenciana; Título II 
De los Derechos de los valencianos y valencianas; Título III La Generalitat; Título IV Competencias. 

7. La Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell: Título I El President de la Generalitat; Título II Del Consell: 
Capítulo I composición; Capítulo II las atribuciones; Capítulo III del funcionamiento; Capítulo VI La iniciativa 
legislativa, los Decretos Legislativos y la potestad reglamentaria del Consell; Título III Relaciones entre el Consell 
y Les Corts. 

8. La Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell: Título II Del Consell: Capítulo IV De la conselleria y de los 
Consellers, Capítulo V Estatuto Personal de los Consellers; Título IV De la Administración Pública de la 
Generalitat; Título V De la responsabilidad de los miembros del Consell y de la Administración Pública de la 
Generalitat. 

 

III. LA UNIÓN EUROPEA. 

9. El Tratado de la Unión Europea: Disposiciones comunes. El Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea: 
actos jurídicos de la Unión, procedimientos de adopción y otras disposiciones. 
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IV. MATERIAS TRANSVERSALES 

10. La Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: Título Preliminar, 
Objeto de la Ley; Título I El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación; Título II Políticas públicas 
para la igualdad. La Ley 9/2003, de 2 de abril, de la Generalitat, para la igualdad de mujeres y hombres: Título I 
Objeto, principios generales y ámbito de la Ley; Título III Igualdad y Administración Pública. Ley 4/2023, de 28 de 
febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas 
LGTBI: Deber de protección; Medidas en el ámbito administrativo. 

11. La Ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género: 
Título Preliminar; Título I Medidas de sensibilización, prevención y detección; Título II Derechos de las mujeres 
víctimas de violencia de género. 

12. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno: Título 
preliminar; Título I Transparencia de la actividad pública. La Ley 1/2022, de 13 de abril, de la Generalitat, de 
Transparencia y Buen Gobierno de la Comunitat Valenciana. 

 

TEMARIO PARTE ESPECIAL «Proceso selectivo 1, parte especial, cuerpo general, C1-01» 

I. DERECHO ADMINISTRATIVO Y GESTIÓN PÚBLICA 

1. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas: 
Título Preliminar Disposiciones generales; Título I Los interesados en el procedimiento; Título II La actividad de 
las Administraciones Públicas. 

2. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas: 
Título III Los actos administrativos: Capítulo I Requisitos; Capítulo II Eficacia; Título IV, Capítulo VII Ejecución. 
Título III Los actos administrativos: Capítulo III Nulidad y anulabilidad. 

3. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas: 
Título IV Disposiciones sobre el procedimiento administrativo común: Capítulo I Garantías del procedimiento; 
Capítulo II Iniciación; Capítulo III Ordenación; Capítulo IV Instrucción; Capítulo V Finalización; Capítulo VI 
Tramitación simplificada. Capítulo VI, Tramitación simplificada; Título V, La revisión de los actos en vía 
administrativa: Capítulo I, Revisión de oficio; Capítulo II, Los recursos administrativos. 

4. Los órganos de las administraciones públicas. Principios de actuación y funcionamiento. Clases de órganos. 
Órganos colegiados. La competencia: naturaleza, clases y criterios de delimitación. Las relaciones interorgánicas: 
coordinación y jerarquía. Desconcentración y delegación de competencias. Delegación de firma. Encomienda de 
gestión. Avocación. 

5. Actividad de limitación, arbitral y de fomento. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones: 
Título Preliminar: Disposiciones generales; Título I: Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. 
La Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de 
Subvenciones: Título X Subvenciones. 

6. Los contratos del sector público (I). Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Delimitación de los tipos contractuales. Contratos administrativos y contratos privados. Perfección y forma del 
contrato. Régimen de invalidez. Partes del contrato. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, 
precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector público. Normas generales de 
la preparación de contratos por las administraciones públicas. 
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7. La Administración electrónica en la Comunitat Valenciana. Protección de datos de carácter personal. Decreto 
30/2025, de 25 de febrero, del Consell, por el que se regula la atención a la ciudadanía y las oficinas de asistencia 
en materia de registro en la Administración y el sector público instrumental de la Generalitat. 

 

II. FUNCIÓN PÚBLICA 

8. La regulación constitucional de la función pública. El Real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que 
aprueba la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito de aplicación. La Ley 4/2021, de 16 de 
abril, de la Función Pública Valenciana: Objeto, principios y ámbito de aplicación de la ley. Organización de la 
administración de la Generalitat en materia de función pública. 

9. Personal al servicio de las administraciones públicas: Concepto y clases de personal empleado público; 
Dirección Pública Profesional. Estructura y ordenación del empleo público: Estructuración del empleo público. 
Estructura y ordenación del empleo público: Ordenación de los puestos de trabajo; Instrumentos de 
planificación y ordenación del empleo público; Registros de personal. 

10. Situaciones administrativas del personal funcionario de carrera. Derechos, deberes y condiciones de trabajo 
del personal empleado público de la Generalitat. Régimen de incompatibilidades del personal empleado público. 
Régimen disciplinario. Nacimiento y extinción de la relación del servicio. Provisión de puestos y movilidad. 
Promoción profesional. 

  

III. GESTIÓN ECONÓMICA-PRESUPUESTARIA 

11. El presupuesto de la Generalitat (I). Concepto y naturaleza. La estructura en los Presupuestos de la 
Generalitat. Los principios y reglas de programación y gestión presupuestaria. La programación presupuestaria y 
el objetivo de estabilidad. Contenido y créditos iniciales, elaboración y remisión a Les Corts. Presupuestos 
consolidados. Tramitación y aprobación. Prórroga.  

12. El presupuesto de la Generalitat (II). Procedimiento de gestión presupuestaria. Gestión presupuestaria. 
Pagos a justificar. Anticipos de Caja Fija. Operaciones de ejecución. Los créditos presupuestarios y sus 
modificaciones. Ley de Presupuestos de la Generalitat vigente: normas para la modificación de los presupuestos 
y competencias para su autorización. Carácter limitativo de los créditos. Procedimiento de gestión del 
presupuesto de la Generalitat.   

13. El control interno de la gestión económico-financiera de la Generalitat efectuado por la Intervención General 
de la Generalitat: ámbito y objetivos, principios de actuación y prerrogativas, deberes y facultades del personal 
controlador, deber de colaboración y asistencia jurídica; planes anuales y elevación al Consell de informes 
generales. La función interventora. El control financiero. La auditoría pública. La supervisión continua. El control 
externo. El control del Tribunal de Cuentas: su función fiscalizadora, el enjuiciamiento contable y su relación con 
la Sindicatura de Cuentas.  

14. Ley 1/2015, de 6 de febrero, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones: Título 
VII, Contabilidad del sector público de la Generalitat.  

  



 

  
TEMARIO CUERPO ADMINISTRATIVO C1-01 GVA (CONVOCATORIA 64/25 ED. 2025) – 2ª PARTE 6 

 

IV. INFORMÁTICA BÁSICA Y OFIMÁTICA  

15. Informática básica: Conceptos fundamentales sobre el hardware y el software. Sistemas de almacenamiento 
de datos. Tipos de conectividad. Sistemas operativos. Nociones básicas de seguridad informática.  

16. Introducción al sistema operativo: El entorno Windows 11. Fundamentos. Trabajo en el entorno gráfico de 
Windows: ventanas, iconos, menús contextuales, cuadros de diálogo. El escritorio y sus elementos. El menú 
inicio y la barra de tareas. Herramientas básicas (calculadora, bloc de notas y herramientas recortes).  

17. El Explorador de archivos de Windows 11. Gestión de carpetas y archivos. Operaciones de búsqueda. 
Carpetas locales y carpetas de red. Accesos directos. Carpeta de descarga de archivos. Microsoft OneDrive.  

18. Correo electrónico Outlook de Microsoft 365: Conceptos elementales y funcionamiento. El entorno de 
trabajo. Redactar, enviar, recibir, responder y reenviar mensajes. Búsqueda de mensajes. Reglas de recepción de 
mensajes. Libretas de direcciones. Carpetas de trabajo. Calendario de trabajo.  

19. Procesador de texto Word de Microsoft 365: Principales funciones y utilidades. Creación, estructuración y 
maquetación de documentos. Generación, grabación, recuperación e impresión de documentos. Importación y 
exportación de formatos. Dictado. Revisión de documentos. 

20. Hojas de cálculo Excel de Microsoft 365: Principales funciones y utilidades. Libros, hojas y celdas. 
Configuración. Introducción y edición de datos. Fórmulas y funciones. Gráficos. Gestión de datos. Importación de 
datos.  

21. Plataforma colaborativa Teams de Microsoft 365: Uso de chat y llamadas. Estados. Estructura: Equipos, 
canales y conversaciones. Compartición de información. Menciones. Lanzamiento y recepción de convocatorias 
de reunión por videoconferencia.  

22. Navegadores web: Conceptos básicos y definición. Navegación por pestañas, marcadores, historial, ajustes 
de privacidad y seguridad. Extensiones y complementos, Navegación segura, identificación de phishing y 
malware.  

23. Herramientas de Inteligencia Artificial (IA): Nociones sobre el uso, la fiabilidad y los riesgos en el puesto de 
trabajo. Prompting básico. 

 

 

  

SUGERENCIA PARA EL OPOSITOR / OPOSITORA: 

El presente libro es una guía de estudio elaborada y basada en los temas publicados por el organismo 
oficial de turno (Ayuntamiento, Diputación, Etc.) así como en exámenes anteriores. 

Esto significa que, estudiando el presente material, usted tiene garantizado el conocimiento suficiente 
para poder realizar el examen con garantías de éxito. 

No obstante, el tribunal de la oposición en ocasiones, pregunta sobre temas que no estaban en la 
redacción de la convocatoria o sobre partes de la Ley que en principio no estaban. (Ejemplo callejeros y 
conocimiento del municipio en los Ayuntamientos) 

Por ello, no siendo imprescindible, si es recomendable que usted amplie sus conocimientos para 
asegurarse una mejor nota en el examen. 
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TEMARIO PARTE ESPECIAL: (Materias específicas) 

I. Derecho administrativo y gestión pública. 

1. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas: Título Preliminar, Disposiciones generales; Título I, los 
interesados en el procedimiento; Título II, la actividad de las Administraciones 
Públicas. 

VEAMOS PRIMERO LA ESTRUCTURA DE LA LEY QUE ESTUDIAREMOS EN ESTE TEMA Y LOS SIGUENTES 
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2. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas: Título III, los actos administrativos. 
 

EN ESTE TEMA NOS PIDEN EL TITULO III COMPLETO: 

TÍTULO III: De los actos administrativos 

CAPÍTULO I: Requisitos de los actos administrativos 

Artículo 34. Producción y contenido. 

1. Los actos administrativos que dicten las Administraciones Públicas, bien de oficio o a instancia del interesado, 
se producirán por el órgano competente ajustándose a los requisitos y al procedimiento establecido. 

2. El contenido de los actos se ajustará a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico y será determinado y 
adecuado a los fines de aquéllos. 

Artículo 35. Motivación. 

1. Serán motivados, con sucinta referencia de hechos y fundamentos de derecho: 

a) Los actos que limiten derechos subjetivos o intereses legítimos. 

b) Los actos que resuelvan procedimientos de revisión de oficio de disposiciones o actos administrativos, 
recursos administrativos y procedimientos de arbitraje y los que declaren su inadmisión. 

c) Los actos que se separen del criterio seguido en actuaciones precedentes o del dictamen de órganos 
consultivos. 

d) Los acuerdos de suspensión de actos, cualquiera que sea el motivo de ésta, así como la adopción de medidas 
provisionales previstas en el artículo 56. 

e) Los acuerdos de aplicación de la tramitación de urgencia, de ampliación de plazos y de realización de 
actuaciones complementarias. 

f) Los actos que rechacen pruebas propuestas por los interesados. 

g) Los actos que acuerden la terminación del procedimiento por la imposibilidad material de continuarlo por 
causas sobrevenidas, así como los que acuerden el desistimiento por la Administración en procedimientos 
iniciados de oficio. 

h) Las propuestas de resolución en los procedimientos de carácter sancionador, así como los actos que resuelvan 
procedimientos de carácter sancionador o de responsabilidad patrimonial. 

i) Los actos que se dicten en el ejercicio de potestades discrecionales, así como los que deban serlo en virtud de 
disposición legal o reglamentaria expresa. 

2. La motivación de los actos que pongan fin a los procedimientos selectivos y de concurrencia competitiva se 
realizará de conformidad con lo que dispongan las normas que regulen sus convocatorias, debiendo, en todo 
caso, quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos de la resolución que se adopte. 

 

Artículo 36. Forma. 

1. Los actos administrativos se producirán por escrito a través de medios electrónicos, a menos que su 
naturaleza exija otra forma más adecuada de expresión y constancia. 
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3. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas: Título IV, disposiciones sobre el procedimiento 
administrativo común: Capítulo I Garantías del procedimiento; Capítulo II Iniciación; 
Capítulo III Ordenación; Capítulo IV Instrucción; Capítulo V Finalización; Capítulo VI 
Tramitación simplificada. Título V, La revisión de los actos en vía administrativa: 
Capítulo I Revisión de oficio; Capítulo II Los recursos administrativos. 
 

TÍTULO IV: De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común 

CAPÍTULO I: Garantías del procedimiento 

Artículo 53. Derechos del interesado en el procedimiento administrativo. 

1. Además del resto de derechos previstos en esta Ley, los interesados en un procedimiento administrativo, 
tienen los siguientes derechos: 

a) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan la 
condición de interesados; el sentido del silencio administrativo que corresponda, en caso de que la 
Administración no dicte ni notifique resolución expresa en plazo; el órgano competente para su instrucción, en 
su caso, y resolución; y los actos de trámite dictados. Asimismo, también tendrán derecho a acceder y a obtener 
copia de los documentos contenidos en los citados procedimientos. 

Quienes se relacionen con las Administraciones Públicas a través de medios electrónicos, tendrán derecho a 
consultar la información a la que se refiere el párrafo anterior, en el Punto de Acceso General electrónico de la 
Administración que funcionará como un portal de acceso. Se entenderá cumplida la obligación de la 
Administración de facilitar copias de los documentos contenidos en los procedimientos mediante la puesta a 
disposición de las mismas en el Punto de Acceso General electrónico de la Administración competente o en las 
sedes electrónicas que correspondan. 

b) A identificar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones Públicas bajo cuya 
responsabilidad se tramiten los procedimientos. 

c) A no presentar documentos originales salvo que, de manera excepcional, la normativa reguladora aplicable 
establezca lo contrario. En caso de que, excepcionalmente, deban presentar un documento original, tendrán 
derecho a obtener una copia autenticada de éste. 

d) A no presentar datos y documentos no exigidos por las normas aplicables al procedimiento de que se trate, 
que ya se encuentren en poder de las Administraciones Públicas o que hayan sido elaborados por éstas. 

e) A formular alegaciones, utilizar los medios de defensa admitidos por el Ordenamiento Jurídico, y a aportar 
documentos en cualquier fase del procedimiento anterior al trámite de audiencia, que deberán ser tenidos en 
cuenta por el órgano competente al redactar la propuesta de resolución. 

f) A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones vigentes 
impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se propongan realizar. 

g) A actuar asistidos de asesor cuando lo consideren conveniente en defensa de sus intereses. 

h) A cumplir las obligaciones de pago a través de los medios electrónicos previstos en el artículo 98.2. 

i) Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las leyes. 
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4. Los órganos de las administraciones públicas. Principios de actuación y 
funcionamiento. Clases de órganos. Órganos colegiados. La competencia: naturaleza, 
clases y criterios de delimitación. Las relaciones interorgánicas: coordinación y 
jerarquía. Desconcentración y delegación de competencias. Delegación de firma. 
Encomienda de gestión. Avocación. 
 

El Título Preliminar de la Ley 40/2015, regula pormenorizadamente el régimen de los órganos administrativos, 
tomando como base la normativa hasta ahora vigente contenida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la 
que se incorporan ciertas novedades. La creación de órganos solo podrá hacerse previa comprobación de que no 
exista ninguna duplicidad con los existentes. Se completan las previsiones sobre los órganos de la Administración 
consultiva y se mejora la regulación de los órganos colegiados, en particular, los de la Administración General del 
Estado, destacando la generalización del uso de medios electrónicos para que éstos puedan constituirse, 
celebrar sus sesiones, adoptar acuerdos, elaborar y remitir las actas de sus reuniones. 

También se incorporan en este Título los principios relativos al ejercicio de la potestad sancionadora y los que 
rigen la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Entre las novedades más destacables en 
este ámbito, merecen especial mención los cambios introducidos en la regulación de la denominada 
«responsabilidad patrimonial del Estado Legislador» por las lesiones que sufran los particulares en sus bienes y 
derechos derivadas de leyes declaradas inconstitucionales o contrarias al Derecho de la Unión Europea, 
concretándose las condiciones que deben darse para que se pueda proceder, en su caso, a la indemnización que 
corresponda. 

Por último, se regulan en el Título Preliminar los convenios administrativos, en la línea prevista en el 
Dictamen 878 del Tribunal de Cuentas, de 30 de noviembre, de 2010, que recomendaba sistematizar su marco 
legal y tipología, establecer los requisitos para su validez, e imponer la obligación de remitirlos al propio 
Tribunal. De este modo, se desarrolla un régimen completo de los convenios, que fija su contenido mínimo, 
clases, duración, y extinción y asegura su control por el Tribunal de Cuentas. 

Estructura del título Preliminar de la Ley 40/2015: 

 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

Preámbulo 

TÍTULO PRELIMINAR. 

Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales 

 Artículo 1. Objeto. 
 Artículo 2. Ámbito Subjetivo. 
 Artículo 3. Principios generales. 
 Artículo 4. Principios de intervención de las Administraciones Públicas para el desarrollo de una 

actividad. 
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5. Actividad de limitación, arbitral y de fomento. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
general de subvenciones: título preliminar: disposiciones generales; título I: 
procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. La Ley 1/2015, de 6 de 
febrero, de la Generalitat, de hacienda pública, del sector público instrumental y de 
subvenciones: Título X: subvenciones. 
 

Este tema 5 vamos a separarlo en 3 apartados: 

5.1: ACTIVIDAD DE LIMITACIÓN, ARBITRAL Y DE FOMENTO. 

5.2: LA LEY 38/2003 DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES. 

5.3: LA LEY 1/2015 DE 6 DE FEBRERO DE LA GENERALITAT, DE HACIENDA PÚBLICA DEL SECTOR 
INSTRUMENTAL Y DE SUBVENCIONES. 

 

5.1: ACTIVIDAD DE LIMITACIÓN, ARBITRAL Y DE FOMENTO 

Según la legislación básica del Estado, lo relacionado con la actividad administrativa pública la encontramos en la 
ley del Procedimiento Administrativo Común 39/2015 de 1 de Octubre, la cual vamos a estudiar en los próximos 
temas que vienen a continuación.  

A parte de esta ley, y analizándola en toda su profundidad, también encontramos en el BOE el TRATADO DE 
DERECHO ADMINISTRATIVO Y DERECHO PUBLICO GENERAL. Dicho tratado fue escrito por Santiago Muñoz 
Machado, uno de los más reputados juristas españoles, y que lleva a cabo una nueva presentación de la obra 
que constituye todo un clásico en la bibliografía de nuestro derecho administrativo y constitucional desde hace 
quince años. 

El tomo XII del TDADPG, es el titulado ACTOS ADMINISTRATIVOS Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS, del cual 
podemos obtener una información más detallada del procedimiento administrativo y todo su análisis legislativo. 
De él vamos a obtener toda la información que vamos a detallar sobre la clasificación arbitral, de fomento y de 
limitación de los actos administrativos. 

Las formas con las que podemos clasificar la actividad administrativa y su estudio, se basan en las ideas del fin 
público a que tales actividades atienden o sobre la clase de materia que regulan sus normas. La clasificación más 
común es la llamada “Parte Especial” generada en los diversos sectores de la actuación o intervención 
administrativa: orden público, asuntos exteriores, comercio, agricultura, industria, sanidad, educación, etc. 

Después de esta clasificación por los fines, sectores o materias sobre los que incide la norma administrativa, es 
preciso disponer también de otros criterios que permitan sistematizar, dentro de cada sector o materia (orden 
público, sanidad, etc), las normas que la rigen. Para ello se atiende al efecto que la actividad administrativa 
causa en la libertad y derechos de los particulares, distinguiéndose entre: 

 Actividad de limitación o de policía: restringe la libertad, los derechos o la actividad de los 
particulares. 

 Actividad de fomento o incentivadora: Estimula mediante premios o apoyos el ejercicio de la 
actividad de los particulares para que oriente ésta al cumplimiento de fines de interés general. 

 Actividad de prestación o de servicio público: La Administración suministra prestaciones a los 
particulares (sanidad, educación, transporte etc.). 
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6. Los contratos del sector público. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de 
contratos del sector público. Delimitación de los tipos contractuales. Contratos 
administrativos y contratos privados. Perfección y forma del contrato. Régimen de 
invalidez. Partes del contrato. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, 
precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector 
público. Normas generales de la preparación de contratos por las administraciones 
públicas. 

 

 

 

Estructura: 

TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales 

CAPÍTULO I. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley 

Sección 1.ª Objeto y ámbito de aplicación 

 Artículo 1. Objeto y finalidad. 
 Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
 Artículo 3. Ámbito subjetivo. 
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7. La Administración electrónica en la Comunitat Valenciana. Protección de datos de 
carácter personal. Decreto 30/2025, de 25 de febrero, del Consell, por el que se regula 
la atención a la ciudadanía y las oficinas de asistencia en materia de registro en la 
Administración y el sector público instrumental de la Generalitat. 
 

Vamos a ver dos normativas completamente diferentes en este tema. Primero comenzamos por la 
Administración electrónica en la Comunitat Valenciana: 

DECRETO 54/2025, de 15 de abril, del Consell, de simplificación administrativa y transformación 
digital. 
 

Fecha de entrada en vigor:  

23/04/2025 

Afectaciones activas 

 

DEROGA:DECRETO 220/2014, de 12 de diciembre, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 
Administración Electrónica de la Comunitat Valenciana. 

DEROGA:DECRETO 165/2010, de 8 de octubre, del Consell, por el que se establecen medidas de simplificación y 
de reducción de cargas administrativas en los procedimientos gestionados por la administración de la 
Generalitat y su sector público. 
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